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BUIN,

DECRETO ALC. NO

CONSIDERANDO:
1.- El Decreto ALC. No 2773 de

RecursosHumanos 1 1 llc?020

4.-

2sb, VISTOS: Lo d¡spuesto en los Arts. 5, 12 y 63 letras i) y j) de la Ley

No 18.695, Orgán¡ca const¡tuc¡onal de lvlun¡cipal¡dades y sus modif¡caciones del 31 de Marzo del 1988

delega atribuciones y facultades alcaldicias en el Admin¡strador Munic¡pal, don Juan Rodrigo Astud¡llo Araya,

en el sent¡do de D¡ctar resoluciones relat¡vas a personal mun¡cipal'

Z.- eue esta Municipalidad no cuenta con personal suf¡c¡ente para desarrollar acciones específ¡cas en

materias relac¡onadas con el Convenio de Colaboración para la ejecución del Programa de Atención,

protección y Reparación en violencia en contra de las Mujeres "Centro de la Mujer Buin", Decreto ALC'

No 134 ( 16/01/2020).

3.- eue esta Municipalidad cuenta con los recursos para efectuar contrataciones con este propósito,

Asignación Presupuestaria 215.21,04.004.001, Prestación de servic¡os comunitarios cc - 25'04'34 -
centro de la Mujer; De acuerdo a la certificac¡ón de Gastos em¡tida por SECPLA - Presupuesto.

4.- Las Solic¡tudes de Contratac¡ón a Honorarios No 1071 Y l07Z (Z4l09lZ0ZO), enviadas por el

Director de Desarrollo Comun¡tar¡o, por las cuales solic¡ta al señor Alcalde autorizar las contratac¡ones a

honorar¡os de las personas por prestación de serv¡c¡os en el marco del Programa Centro de la Mujer Bu¡n.

5.- La resolución del señor Alcalde.
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2 H¡lda Ernest¡na ¡4olina Santos 500.000.- ot I Lo 12020 3LlL2l2o2O

2.- El valor de los honorarios se pagarán previo vo Bo del D¡rector de Desarrollo comunitario;

3.- Los contratos se celebran con la fecha espec¡f¡cada en el recuadro

fiscalización estará a cargo de la Dirección de Desarrollo comunitario, s¡n que esto implique

subordinación o dependencia respecto a esta Municipalidad.una relación d

fecha de 23 de Octubre de 2018, en donde el señor Alcalde

n de Servicios

ICIPAL
r Alcalde,

5.- i pútese el gasto a la As¡gnación Presupuesta ria 1,04.0

Comun flos, C - 25.04.34 - Centro de la Mujer.
AN SE, COM

IMO MARTI GORMAZ
ECRETA NICIPAL

G¡4

Dibü¡bución

CHIV

RM

- Secretaria
- Recursos

¡4,Ir n ic¡pa I

Húmanos

DECRETO

1.- Apruébese los contratos a Honorarios suscrito con personas por prestación de serv¡cios:

Secretar¡a en Centro de la Mujer; Mantención en Instalaciones, áreas comunes' respectivamente,

en el marco del Programa Centro de la Mujer Buin, según el siguiente detalle:
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